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FALLO

LA PRESENTE ACTA SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;
CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. O9I78OO2.OO8.2O2I, RELATIVA A
LOS TRABA]OS DE: I'ELABORACIóN DE PROYECTO INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN
PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH.".

En la Ciudad de Lázara Cárdenas, Michoacán, siendo las O9:3O horas, del día 05 de marzo del año
2021,para dar a conocer elfallo de esta Administración Portuaria lntegralde Lázaro Cárdenas, S.A. de
C.V., que en lo sucesivo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC,
sita en Boulevard de las lslas No.l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas
y/o morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final
de la presente acta.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 35 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, preside el presente acto elArq. ManuelArce Rodea, Cerente
de lngeniería, facultado mediante oficio número DC-O49-21, de fecha O4 de febrero de 2021,
actuando en nombre y representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artÍculo39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No.l, Col. lsla del Cayacal, siendo este un lugar visible y con acceso
al público.

SEIS EMPRESAS RECIBIDAS Y ACEPTADAS PARA SU REVTSIóN DETALLADA

N

NOMBRE DEL LICITANTE: PRECIO PROPUESTO ($)
I REYNALDO BARRERA PANIACUA EN PARTICIPACION

CONJUNTA CON LA EMPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S,A.

DE C.V.
$z,sz4,zzs.sg

2. HIDRAULICA Y TERRACERIAS TS, S.A. DE C.V. s3,692,926.66
3. CONSTRUCTORA VE RACRUZANA DE

EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON
EFREN ROSAS SANCHEZ

PUENTES, S.A. DE C.V.
LA PERSONA FiSICA $g,B8g,got.z2

4. KEY CAPITAL, S, A.P .I. DE C.V. $3,B9z,I6s.sg
5,, PASOCA INCENIERIA EN VIAS TERRESTRES, S. DE R.L. DE

'i c.v. I $4,os4,6so.o2

Boulevard de las
Lázaro Cárdenas

r: (7s3) t33 oToo
www.puertolaza roca rdenaslcom.mx
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6. CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE
C.V.

INCENIERIA CIVIL, S.A. DE
$8,O03,8O8.85

RevrsróN DETALLADA DE LAs pRopUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y artículo 63 frabción ll de su Reglamento, así como lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PRIMERO y QUINTO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con
IAS MíSMAS, CN AdEIANIC ACUERDO PARA EVALUACIóN POR PUNTOS Y PORCENTAJES,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 09 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer término la evaluación de
las PROPUESTAS TÉCNICAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 45 puntos obtenidos de los documentos: PE O4.- LISTADO
DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, ACRUPADO POR LA
MANO DE OBRA; PT O7.- Declaraciones anuales y dictámenes fínancieros; PT t3.- MANIFESTACIÓN
ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL
CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; PT
O4.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT O2.- DESCRIPCIÓN DE LA
PLANEACIÓN INTECRALY EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOS;
de la convocatoria a la licitación y conforme a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO y NOVENO
dEI ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, SOIO SC CONIiNUATá CON IA

evaluación de las PROPUESTAS ECONóMICAS, de aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica
resulte solvente por haber obtenido la puntuación igual o superior al mínimo establec¡do en la

convocatoria.

CONfOTMC A IAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante POBALINES), serán considerados como precios
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes:

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a!
alza o a la baja no exceda del2Oo/odel monto del presupuesto base que se desprenda
de la investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 40 de la LEY.

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un imporfe cuya diferencia a
la alza o a la baja exceda del2Oo/o del monto del presupuesto que se desprenda

se realice para la
base elaborado de
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manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para los
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la LEy.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:

ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

UPRIMERO.- Los presentes L¡neomientos tienen por objeto estoblecer los disposiciones
que deberón observar /os suJ'etos o que se refieren los ortículos I frocciones / o V de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 7 frocciones I o V
de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relocionodos con tos Mismos, poro utilizor el
criterio de evoluoción de proposiciones o trovés del meconismo de puntos o porcentojes
en /os procedimientos de controtoción de licitoción público y de invitoción o cuondo
menos tres personos que regulon los propios ordenomientos legoles.

Los menciones que se hogan en los presentes Lineomientos o los dependencios y
entidodes o o los convocantes, se entenderon hechos, en lo conducente, a los entidodes
federotivas, los municipios y los entes públicos de unos y otros, cuondo éstos se ubiquen
en /os supuestos o que se refieren los ortículos I frocción Vl de lo Ley de Adquisiciones,
Arrendomientos y Servicios de/ Sector Público yl frocción Vl de lo Ley de Obros Públicos
y Servicios Relacionodos con los Mismas."

uQlllNTO. - En los procedimientos de contratoción en que se ut¡licen puntos o
porcentojes, lo convoconte reolizoró en primer térm¡no lo evqluoción de los propuestos
técn¡cas y posteriormente lo evoluoción de los propuestos económicos.

La convoconte sólo procedero o reolizor lo evoluoción de los propuestos económicos.
de oquéllos proposiciones cuya propuestq técnico resulte solvente por haber

establecido en la convocotoria o invitoción poro los propuestas técnicosu.

(El énfasis y subroyodo es oñodido).

"sE)(TO.-

o mds puntuoción o unidqdes porcentuoles o lo minims exigidq y lo sumo de ésto
con lo de lo propuesto económico dé como resultodo lo moyor puntuoc¡ón unidodes
::porcentuoles, después de hoberse efectuodo el cólculo correspondiente de ocuerdo con
\el,objeto d lo controtoción, conforme se estob/ece en los presentes L¡neom¡entos.

¡l¡ (El énfosis y subfolodo es añodido).

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.p.60950
Lázaro Cárdenas, Michoacán.
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UDECIMO.- En los procedimientos de controtoción de servicios sujeros o lo Ley de
Adquisiciones, y d servicios relocionodos con obros sujetos a la Ley de Obras, d¡st¡ntos o
consultoríos, osesoríos, estudios investigociones, lo convoconte deberó osignor lo
puntuoción o unidodes porcentuoles de conformidod con I siguiente:

l. La puntuación o unidqdes porcentuoles o obtener en la propuesto técnicq
prrrcr ser considerqd solvente y, For tonto, no ser desechada, seró de cuondo
menos 45 de los 60 mdxímos que se pueden obtener en su evoluoción.

(...t.

(Elénfosis y subroyodo es oñodido).
o. Copacidad del lícitqnte.

b. (...).

c. (...).

d. Cumplimiento de contrdtos. Se ocupo de medir el desempeño o
cumplimiento que ha tenido el licitonte en la prestoción oportuno y
adecuodo de los servicios de lo mismo noturolezo objeto del
procedimiento de controtoc¡ón de gue se trote, que hubieren sido
controtodos por olguno dependencio, entidod o cuolquier otro
persono en el plozo que determine lcanvoconte, elcuol no podró ser
superior o diez oños.
(.)
(...)".

(El énfosis y subroyodo es oñodido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"Artículo24.

Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.P.60950
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imparcialidad paro sotisfocer los objetivos o los que fueren destinodos.

Los dependencios y ent¡dodes, bojo su responsobilidod, podrón convocor, odjudicoryo
controtor obros y servicios relocionodos con los mismos, con corgo o su presupuest
outorizado y sujetóndose o/ colendorio de gosto correspond¡ente.

"Artículo 38,

N
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procedimientos )t los criterios cloros )t detollodos poro determinor lo solvencio de las
proposiciones. dependiendo de los corocterísticas. complejjdod y magnitud de los
trobojos oor reolizar.

Atendiendo o los coracterísticos de codo obro o servicio, se podro determinor lo
conveniencio de utilizor el meconismo de puntos y porcentojes poro evoluor las
proposiciones. En los procedimientos en que se opte por la utilizoción de dicho
meconismo se deberó estob/ecer uno ponderoción pora los personos con disco pocidod
o la empreso gue cuente con trobojodores con discopocidad cuonda menos en un
cinco por ciento de lo totalidod de su plonto de empleodos, cuyo olto en el régimen
obligotorio del lnstituto Mex¡cono del Seguro Sociol se hoyo dodo con sers meses de
ontelac¡ón ol octo de presentoción y operturo de proposiciones, mismo que se
comproboró con el ovisa de olta correspondiente.

(...)".

"Artículo 40. Los dependencios y entidodes procederán o decloror desierto una licitoción.
cuondo la totalidod de los proposiciones presentodos no reúnon los requisitos solicitodos en
la convocatorio o sus precios de insumos no fueren oceptobles.

"Artículo 46. Los contratos de obros públicos y servicios relocionodos con los mismos
contendrón, en lo oplicable,lo siguiente:

(...)

lll. Los dotos relotivos a lo autorizoción
compromiso derivodo del contrato;
(...)

del presupuesto poro cubrir el

(El subroyodo es oñodido).

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

'tArtículo 63.- Paro lo evoluación de lo solvencio de los proposiciones se oplicorón los
siguientes meco n i sm os:

(...)

ll. De puntos o porcentojes: que consiste en determinor lo solvencio de los
proposiciones, a partir del número de puntos o unidodes ies que obtengon

estoblecido en lo

rq c¡e

lárder
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En la convocotorio o licitoción público deberón estoblecerse los rubros y subrubros de
los propuestos técnico y económico que ¡ntegran la proposición; lo colificación
numérico o de ponderación que puede olconzorse u obtenerse con coda uno de ellos;
el mínimo de puntqje o porcentaie q¿ue los licitantes deberán obtener en lo
evqluación de lo propuesto técnica psra continuar con lo evqlusción de la
propuestq económicq. y lo formo en que deberqn qcreditor el cumplimiento de los
qspectos regueridos por la convoconte en cqda rubro o subrubro pdra lo obtención
de puntos o unidades porcentuales.

Los rubros y subrubros referidos en e/ pórrafo onterior, así como su ponderoción,
deberón ser fijodos por lo convoconte de conformidad con los lineomientos que pora el
efecto emito lo Secretorío de lo Función Público.

A los licitontes que se comprometan o subcontrotor MIPYMES poro lo ejecución de los
trobojos que se determine en la convocotorio a lo licitoción público. se /es otorgorón
puntos o unidodes porcentuoles de acuerdo q los lineomientos señalados en el pórrofo
anterior.

La evoluoción de los proposiciones en los procedimientos de controtoción poro lo
ejecución de obros públicos osociodos o proyectos de infroestructura, se llevoró o cobo
invarioblemente o trovés del meconismo de puntos o porcentajes.

Los meconismos pora evoluor la solvencio de los proposiciones deberán guordor
reloción can codo uno de los requisitos y especificociones señolodos paro lq
presentoción de los proposiciones en lo convocotorio o lo licitoción público, de
conformidad con lo dispuesto en el primer porrofo del artículo 38 de lo Ley. En lo.,
convocotorio o lo licitoción público se deberón esrob/ecer los ospectos que seron \
evoluodos por lo convoconte pora codo uno de /os requisitos previstos en lo mismo". r \

\\
'tArtículo 7t. Poro los efectos de lo dispuesto en et primer pórrofo det artículo 40 de to ,\\

aceptobles cuondo se propongon importes que seon notoriomente superiores o los que'
se desprendon de lo investigación de mercodo que se reolice poro lo presupuestoción

eloborodo de monero previo por porte de lo convoconte y-no seo foctible pogorlos.

(El énfasis y subroyado es oñodido)

Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

35.

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.5O95O

Lázaro Cárdenas, Michoacán.
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obieto de que los recursos se ejerzan oporcunqmente o portir del inicio de! ejercicio fiscol
correspondiente.

Los dePendenciqs y entidades, en los términos de.l Reglomento. podrón solicitor a lo
Secretoríq outorizoción especiol pora convocor. adjudicor y-en su coso. farmalizor tales
contratos, cuYa vigencia inicie en el ejerc-icia fiscol siguiente de oqué! en el que se solicite. con
bose en /os onteproyectos de presupuesto.

Los contratos estarón sujetos a la disponibilidod presupuestoria del año en elque se prevé el
inicio de su vigencio. per lo que sus ,e-fectos estorón condicionodos o la existencia de los
recursos Presupuestarios respectivos, sin que la no reolizoción de lo referida condición
suspensiva origine responsabilidad alguno paro las portes.

(El énfosis y subroyado es oñodido)

De lo ánterior se procede con la evaluación de la PROPUESTA TÉCN|CA de los s¡gu¡entes
licitantes:

O REYNALDO BARRESRA PANIACUA EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA RL
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.

o HIDRAULICA Y TERRACERIAS TS, S.A. DE C.V.
O CONSTRUCTORAVERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CON LA PERSONA FÍSICA EFREN ROSAS SANCHEZ
¡ KEY CAPITAL, S. A.P.1. DE C.V.
¡ PASOCA INCENIERIA EN VIAS TERRESTRES, S. DE R.L. DE C.V.
¡ CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE INCENtERIA ClVlL, S.A. DE C.V.

porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

Capacidad técnica y experiencia
del personal profesional técnico.

Numero de Recursos
Humanos

Declaraciones anuales
dictá menes fina ncieros

Personal de su planta laboral
cuando menos con un

No. de personas qu
laboran

Considerando lo anterior, se procede con la revisión detallada de las PROPUESTI\S TÉCNICAS de los
Iicitantes participantes, dictaminando lo siguiente:

La PROPUESTA TÉCN¡CA presentada por la empresa, REYNALDO BARRERA PANIAGUA EN
PARTICIPAC¡óN CONJUNTA CON LA EMPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., INCUMPLE
con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos

\\'
PUNTOS PORCENTAJE

ASPECTO DE
var-onacróN CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

A.- Capacidad del licitante 20 too% 5.50

PT 03 404/, 7.OO 5.60

pT 06 40% Que acrediten su
¡: nr¡iA¡ Á fi n¡ n¡ i a t: o.oo o.oo

Pri!t 20% 0.00 o.oo

Boulerr¿rd de las lslas No, 1, lsla del Cayacal,, C.p.60:150
Llizaro Cárdenas, Michoacán.

T: (753)
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cinco por ciento de personas con
dlscapacidad

B.- Experiencia y especialidad del licitanté 1a lOOo/o 5.40

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa laOo/o

N" de contratos de
servicios reiacionados
con ia obra de la
misma naturaleza (5

Máximo)

3.OO 5.40

C.- Propuesta de trabajo 10 IOOYo o.oo

PT 02

Planeación lntegral
MetodologÍa de trabajo
propuesta, señalando sistemas,
tecnologÍas, procedimientos por
utiliza r

lOOTo

A.- metodologia para
la prestación del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de 1a

organización de los
recursos humanos

o.oo o.oo

D,- Cumplimiento de Contratos. 12 lOOo/o 3.60

Pf 04 Experiencia y capac¡dad técn¡ca
de la empresa

'1007c

No. de actas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

3.OO 3.60

TÉCNICA 14.60
DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa REYNALDO BARRESRA PAN¡AGUA EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON
LA EMPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., se advierte que obtuvo un totalde 14.5O puntos
de un total de 60 puntos, lo anterior derivado de lo siguiente:

DOCUMENTO pT.It, MANTFESTACTÓN ESCRTTA MEDTANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO PO

CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personalcon discapacida
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A-
del licitante., se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT.O2, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA REALIZA
LoS TRABAJoS, INCLUYENDo EL PRoCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE E]ECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS. - El licitante no cumple con el documento, no presenta cada una de las activida\dQs
requeridas por la convocante, sin desarrollar una planeación integral de los trabajos, no es»
presentado conforme a lo solicitado en las bases de la convocatoria a la licitación, por tal situación
para el DOCUMENTO PT O2, Descripción de la planeación integral del licitante para real¡zar Ios
trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución delo{ trabajos, correspondiente
a[rqbro, C.- Propuesta de trabajo., respectivamente se le asigna cerolptntos..) 

1,.( lti 'd*i\Kre,i ,=ry&
Boulevard de las lslas No, l, lsla del Cayacal,, C"P.60950
lázaro Cárdenas, Michoacán.
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DOCUMENTO PT.O6, DECLARACIONES FISCALES O ESTADOS FINANCIEROS, eI |icitante omite
presentar la declaración anual 2Ol8 de la persona física y no presentan, el comprobante provisional
del mes de febrero del 2O2l como fue solicitado en las bases de la convocatoria a la licitación, por tal
situación para elsub-rubro, PT-O6, correspondiente al rubro A- Capacidad del licitante., se le asigna
cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante REYNALDO
BARRERA PANIAGUA EN PARTTCTPACTóN CONIUNTA CON LA EMPRESA RL TNFRAESTRUCTURA
S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido Ia puntuación mínima requerida de 45.OO puntos,
por lo cual resulta improcedente evaluar la totalidad de su PROPUESTA ECONÓMICA, lo anterior
soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, así como en lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO Y DECIMO dCI ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR
PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, HIDRAULICA Y TERRACER¡AS TS, S.A.
C.V., INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

DE
del

PUNTOS PORCENTA]E ASPECTO DE
vALoRAclóN CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

N

A- Capacidad del licitante 20 IOOYo 1.60

PT 03 Capacidad técn¡ca y experiencia
del personal profesional técnico. 40o/o

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

2.OO t.60

PT 06 Declaraciones anuales y
dictámenes financieros 4Oo/o

Que acred¡ten su
capac¡dad financiera o.oo o.oo

PTII

Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con
disca pacidad

2Oo/o
No. de personas que
laboran

o.oo 0.oo

B.- Exp€r¡enc¡a y especialidad del l¡c¡tante 1a 100% 1,8()

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

lOOo/o

No de contratos de
servicios relacionados
con la obra de la
misma naturaleza (5

Máximo)

'l.oo '1.80

C.- Propuésta de trabajo 10 loo% O.OO §

PT 02

Planeación lntegral
MetodologÍa de trabajo
propuesta, señalando sistemas,
tecnologÍas, procedimientos por
utilizar

lOOa/o

A.- metodologÍa para
la prestac¡ón del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la

organización de los
recursos humanos

o.00 0.oo

-.cúmplimiento de contratos. 12 'too% o.oo

U
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PT 04 Experiencia y capac¡dad técnica
de la empresa 100%

No. de actas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

o.oo o.oo

rÉcxrce l.tñ
DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa HIDRAULICA Y TERRACERIAS TS, S.A DE C.V., se advierte que obtuvo un
total de 3.4O puntos de un total de 60 puntos, lo anterior derivado de lo siguiente:

DOCUMENTO PT-O2, DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR
LOS TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAIOS. - El licitante no cumple con el documento, no presenta cada una de las actividades
requeridas por la convocante, sin desarrollar una planeación integral de los trabajos, no está
presentado conforme a lo solicitado en las bases de la convocatoria a la licitación, por tal situación
para el DOCUMENTO PT O2, Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los
trabajos, incluyendo el procedimiento construct¡vo de ejecución de los trabajos, correspondiente
al rubro, C.- Propuesta de trabajo., respectivamente se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT.O4, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA. _ LICITANTE NO
presenta, la documentación que acredite fehacientemente la experiencia en obras de la misma
natura¡eza de la que es objeto el procedimiento de contratación de la presente convocator¡a a
la licitación, así mismo no presentan las actas de entrega recepción de los trabajos, las mismas
que debes ser concordantes con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el
licitante incumple en lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PI-
04, "Experiencia y capacidad técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, D.-\
Cumplimiento de Contratos., respectivamente se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT-O6, DECLARACIONES FISCALES O ESTADOS FINANCIEROS, el licitante omite
presentar la declaración anual 2018 y estado financiero del 2018, como fue solicitado en las bases de
la convocatoria a la licitación, por t,al situación para el sub-rubro, PT-O6, correspond¡ente al rubro A.
Capacidad del licitante., se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO PT-lt, MANTFESTACTÓN ESCRTTA MEDTANTE EL CUAL LOS PARTTCTPANTES

MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personal con discapacidad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A.- Capacidad
del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCN del licitante HIDRAULICA
mínima requeridaYTERRACER¡ASTS, S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido la

I de 45.OO puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la

_)
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ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fraccién ll, de su Reglamento, así como en lo
dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO pARA
EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAIES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE
PUENTES, S.A DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA PERSONA FíSICA EFREN ROSAS
SANCHEZ, CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENTA]E ASPECTO DE
vllonlcróx CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

\\
r\\

N
\.N

A.- Capacidad del lic¡tante 20 IOOYI I6.OO

PT 03 Capacidad técnica y experiencia
del personal profesional téc.ico. 40o/o

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

to.oo 8.OO

PT 06 Declarac¡ones anuales y
dictámenes f inancieros

40% Que acrediten su
capacidad financiera t.o0 8.OO

pT ll
Personal de su planta Iaboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con
discaoacidad

20%
No. de personas que
laboran o.00 o.oo

B.- Experiencia y especialidad del lic¡tante l8 IOOTo 18.OO

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

lAAa/o

No de contratos de
obras de la mlsma
naturaleza {5 Máximo)

t0.oo 18 00

c.- Propueste de trabaio IO 1o0% o,oo

PT 02 Planeación lntegral lOOo/o

A.- metodología para
la prestación del
servicio
B.- plan de traba.jo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la

organización de los
recursos humanos

o.oo o.oo \

\

D.- cumplimiénto de contratos. I2 1o0% l2.oo

PT 04 Experiencia y capac¡dad técnica
de la empresa

lOOTo

No. de actas
term¡nación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

'10.00 'l2.oo

TÉCNICA 46.OO

Precio 50 roo%
I I I ttmnñrrédela

pE 13 i catatoso de conceptos I I tooo/o 
| ;;;;;r," sin t.V.A.

$3,889,3O1.72 40.oo

ECONÓMICA

SUMA TAL DE PUNTOS 86.OO

*=éF*
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La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, KEY CAPITAL, S. A.P .1. DE C.V., CUMPLE con
la puntuación mínima requerida de la evaluación realízada a través del mecanismo de puntos y
porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

La PROPUESTA TÉCNlCl\ presentada por la empresa, PASOGA INGEN¡ERIA EN VIAS TERRESTRES,
S. DE R.L. DE C.V.,INCUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través
del,rnecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado Io siguiente:

PUNTOS PORCENTA.]E ASPECTO DE
VALoRAcIóN CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

N

A.- Capacidad del licitante 20 lOOTo I5.OO

PT 03 Capacldad técnica y experiencia
del personal profesional técnico.

LñA/^
Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

to.oo 8.OO

pT 06 Declaraciones anuales y
dictámenes fi nancieros 40a/o Que acrediten su

capacidad financiera t.oo 8.OO

PT II
Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con Un
cinco por ciento de personas con
disca pacidad

2Aa/o
No. de personas que
laboran o.oo o.oo

B.- Experiencia y especialidad del
licitante I8 'too% r8.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa 100%

N' de contratos de
obras de la misma
naturaleza (5 Máximo)

10.oo t8.oo

C,- Propuestá de trabaio lo roo% o.oo

PT 02 Planeacíón lntegral too%

A.- metodologia para
la prestación del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la
organización de los
recursos humanos

o.oo o.oo

D.- Cumplimiento de contratos. 12 too% 12.OO

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa too%

No. de actas
term¡nación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratosdel punto 8)

'to.oo t2.oo

TÉCNICA 46.OO
Precio 50 lOOTo

PE 13 Catálogo de conceptos too% lmporte de la
propuesta sin l.V.A.

$3,a92,I65.s3 39.92

ECONOMICA \
SUMATOTAL DE PUNTOS 85.92

Boulevard de las lslas No. 1, lsla del Cayacal,, C.P.6Ofr5O

Lázaro Cárdenas, Michoacán.
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presenta, la documentación que acredite fehacientemente Ia experiencia en obras de la mis
naturaleza de Ia que es objeto el procedimiento de contratación de la presente convocatoria a

la licitación, asÍ mismo no presentan las actas de entrega recepción de los trabajos, las mismas
que debes ser concordantes con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el
licitante incumple en lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-
O4, "Experiencia y capacidad técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, B.- Experiencia
y especialidad del licitante. y D.- Cumplimiento de Contratos., respectivamente se le asigna cero
puntos.

DOCUMENTO PT.II, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL
NOS CON UN CINCO POR

LOS PARTICIPANTES

PT 03 Capacidad técnica y experiencia
del persona, profesional tecnico. 4Oa/o

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

to.oo LOO

PT 06 Declaraciones anuales y
dictámenes fi na ncieros 40% Que acrediten su

capacidad financiera
'LOO 8.OO

PTlI

Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con
discapacidad

20%
No. de personas que
labora n

o.oo 0.oo

B,- Experiencia y especialidad del licitante t8 100% o.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa lOOa/o

N' de contratos de
servicios relacionados
con la obra de la
misma naturaleza (5

Máximo)

o.oo o.oo

C.- Propuesta de trábajo IO loo% to.oo

PT 02

Planeación lntegral
N4etodolog ía de trabajo
propuesta, señalando sistemas,
tecnologÍas, procedimientos por
uti I iza r

too%

A.- metodologÍa para
la prestación del
servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C,- Esquema
estructural de la
organización de los
recursos humanos

t.oo to.oo

D.- Cumplimiento de Contratos. 12 I0()0/6 o.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa lOOa/o

No. de actas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratos del punto B)

o.oo 0.oo

TÉCNICA
26.OO

DESECHADA

MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUA
'bÉnro DE pERSoNAS coN DrscApACrDAD. - Et LtctrANTE no

,./

personal con

Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.p.5O!,5O
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en este documento, por tal situac¡ón para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubroA,- Capacidad
de! licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante PASOGA
INGENIERIA EN VIAS TERRESTRES, S. DE R.L DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido la
puntuación mínima requerida de 45.OO puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la
totalidad de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artÍculo 38
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su
Reglamento, así como en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO
del ACUERDO PARA EVALUACIÓN PoR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de
la Función Pública.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la empresa, CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE
INCENIERIA Clvll., S.A. DE C.V., INCUMpLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación
realizada a través del mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENTAJE
ASPECTO DE
vltonacróN CUMPLIMIENTOS

PUNTOS
OBTENIDOS

\

N

N
N

A-- Capacidad del licitante 20 100% 15.20

pT 03 Capacidad técnica y experiencia
del perso.al p,ofesionat tecnico.

4Oa/o

Numero de Recursos
Humanos
Técnicamente aptos.

9.OO 7.20

PT 06 Declaraciones anuales y
dictá menes financieros

4Oa/o
Que acrediten su
capacidad financiera

t,oo 8.OO

PTII

Personal de su planta laboral
cuentan cuando menos con un
cinco por ciento de personas con
disca pacidad

2Aa/o
No. de personas que
laboran

o.oo o.oo

B.- Exper¡encia y especialidad del lic¡tante I8 100% 7,20

PT 04 Experiencia y capacidad técnica
de la empresa

)OOc/o

N' de contratos de
servicios relacionados
con la obra de la

misma naturaleza {5
Máximo)

4.OO

\
7.20 \

f.

C.- Propuesta de trabajo IO 'lOOo/o lo,oo

pT 02

Planeación lntegral
Metodología de trabajo
propuesta, señalando sistemas,
tecnologías, procedimientos por
uti I iza r

lOAa/o

A.- metodologia para
la prestación del
servlcio
B.- plan de trabajo
propuesto por el
licitante, y
C.- Esquema
estructural de la

organización de los
recursos humanos

t.0o

\
to.oo

D.- Cumplimiento de Contretos. 12 10004 4.80

PT 04

I

Experiencia V capacidad técnica
de la empresa

'too%

No. de actas
terminación en
tiempo y forma
(relacionados con
contratós del punto B)

I ¿.oo

\
4.AA

,

Boulevard de las tslas No. l, lsla del Cayacal," C.p.6@50
Lázaro Cárdenas. Michoacán.

T: (7s3) s33

#/,«t§ñffi



ffi$5 COMUNICACIONES i f{\ rÁzeno cÁnDENAs
\ffi¿t sEceErAFi¡ ur.') .-¡.,..'.1.!f \ r:§a(\.'ñp-,'.

2O2l "Año de la Independencia"

rÉc¡¡rca I orr'=l'*oooo

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa CONSTRUCCION Y ESTUD¡OS DE INGENIERTA C¡V¡t-, S.A. DE C.V., se advierte
que obtuvo un total de 37.20 puntos de un total de 6O puntos, lo anterior derivado de lo siguiente:

DOCUMENTO PT.II, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LoS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personal con discapacidad
en este documento, por tal situación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A.- Capacidad
del licitante., se le asigna cero puntos.

Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante
CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE INGENIER¡A Clvll- S.A. DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido
la puntuación mínima requerida de 45.OO puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la
totalidad de su PROPUESTA ECONÓMlCA, lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su
Reglamento, así como en Io dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO
delACUERDO PARA EVALUACIÓN poR PUNToS Y PoRCENTAJES, presentado por la Secretaría de
la Función Pública.

EVALUACIÓN OC LAS PROPOSICIONES.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de
puntos y porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la
de la convocatoria a la licitación, así como lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento,
conforme a lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO por
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, presentado
Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09
septiembre de 2OlO; de las empresas:

¡ REYNALDO BARRESRA PANIACUA EN PARTICIPACIÓN CON]UNTA CON LA EMPRESA RL
INFRAESTRUCTURA, S.A, DE C.V.

o HIDRAULICA Y TERRACERIAS TS, S.A. DE C.V.
O CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CON LA PERSONA FÍSICA EFREN ROSAS SANCHEZ
. K,EY CAPITAL, S. A.P .1. DE C.V.

J váasocA TNCENTERTA EN vrAS TERRESTRES, s. DE R.L. DE c.

,/

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.60950
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o CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE INCENIERIA ClVlL, S.A. DE C.V.

De acuerdo a lo establecido en la sección Cuarta "CoNTRATAC¡óN oe sERV¡Ctos RELActoNADos
CON OBRAS" articulo DÉClMo fracción I de los LTNEAMIENTOS PARA LA CONTRAIACIóN Oe
OBRAYSERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,Ias propuestastécnicas que no reúnan más
de 45 puntos en la evaluación de las mismas, serán desechadas de la presente convocatoria, se
obtiene lo siguiente:

Por lo antes dispuesto, de las evaluaciones y det
obtienen los siguientes lugares:

La empresa CONSTRUCTORA VERACRUZANA
cQNJUNTA coN LA pERsoNA FístcA EFREN

1'

DE S.A. DE C.V. EN
EZ, su propuesta

PARTICIPAC¡óN
cumple con los

Boulevard de las lslas No.'1, lsla del Cayacal,, C.P. 60950
Lázaro Cárdenas, Michoacán.

EMPRESA TÉCNICA ECONOMICA TOTAL
PUNTOS

N

N

REYNALDO BARRERA PANIACUA
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON
EMPRESA RL INFRAESTRUCTURA, S.A,
C.V.

EN
LA
DE

14.60 DESECHADA

HIDRAULICA Y TERRACERIAS TS, S.A. DE
C.V.

3.40 DESECHADA

CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE
PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON LA PERSONA FíSICA
EFREN ROSAS SANCHEZ

46.OO 40.oo 86.OO

KEY CAPITAL, S. A.P.I. DE C.V. 46.OO 39.92 85.92

PASOCA INCENIERIA EN VIAS
TERRESTRES, S. DE R.L. DE C.V.

26.0O DESECHADA

CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE
INCENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.

37.20

E! precio no es
aceptable en '
virtud que el

precio \
ofertado

supera en N
94.60/o el \

presupuesto
base de la \
Entidad. \

DESECHADA

r lo antes dispuesto, de las evaluaciones y determinación de la solvencia de las proposiciones, se

ROSAS

T: (753) 533 oToO
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términos establecidos en la convocatoria a la licitación y se considera TÉCN ICA Y ECONÓM ICAM ENTE
SOLVENTE y se considera ocupante del PRIMER LUGAR de la presente licitación.

La empresa KEY CAPITAL, S. A.P.l. DE C.V., su propuesta cumple con los términos establecidos en
la convocatoria a la licitación y se considera TÉCNICA Y ECoNóMICAMENTE SOLVENTE y se
considera ocupante de|SEGUNDO LUCARde la presente licitación.

DICTAMEN

De conformidad con el presente fallo, la proposición que resultó solvente porque reúne, conforme a

los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, por lo tanto, garantiza el cumplimiento de las
obligaciones respectivas y se considera TÉCNICA Y ECoNÓMICAMENTE SOLVENTE, en
consecuencia, se le adjudica el contrato correspondiente a la Lícitación Pública Nacional No.
o9I78OO2-OO8-2O2I, referente a los trabajos de'ELABORACIóN DE PROYECTO INTEGRAL DE
INFRAESTRUCTURA VIAL EN PUERTO DE lÁZAnO CÁRDENAS, M|CH.", a la empresa:
CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V. EN PARTIC¡PACIóN CON]UNTA CON
LA PERSONA FíSICA EFREN ROSAS SANCHEZ, con un monto de $3,889,301.72 (Tres millones
ochocientos ochenta y nueve mil trescientos un pesos 72hOO M.N.), más l.V.A., lo anterior en apego
al proceso de evaluación establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las disposiciones y
reglamentación preceptuadas en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, artículos 63 fracción ll y 67 fracción I de su Reglamento, ya que reúne, conforme a

los c¡iterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a Ia licitación, las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de las
obl igaciones respectivas.

El licitante ganador se compromete y obliga a entregar la garantía de cumplimiento de contrato,
a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificaci
de este fallo, conforme a Io indicado en el artículo 48, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y 9O de su Reglamento, pero invariablemente antes de Ia firma
contrato, en las oficinas de la APILAC, localizadas en la dirección antes referenciada.

La presente acta surte los efectos, para la empresa CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PU

S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIóN CON]UNTA CON LA PERSONA FíSICA EFREN ROSAS SAt
de notificación en forma y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo y sus
anexos a las IO:OO horas del día 12 de marzo de 2O2I, en las oficinas de la APILAC, ubícada en la

multicitada dirección, con previa entrega de los documentos actualizados señalados en el numeral
19 de las bases de la convocatoría a la licitación.

Por otra parte, previo a la firma del contrato, el licitante deberá presentar impresa su
uesta electrónica, misma que presentó en el acto de ación y apertura de proposiciones

diante la plataforma de CompraNet.

Boulevard de las lslas No. l, lsla del Cayacal,, C.P.60950

Lázaro Cárdenas, M ichoacán.

: (753) 533 OTOO
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2O2l "Año de la lndependencia,'

El contratista deberá iniciar los trabajos el día 13 de marzo de 2O2I, los cuales tendrán una duración
de l2O días naturales.

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el
présente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR LA ADMTNISTRACTóN PORTUARTA TNTEGRAL DE lÁZenO CÁRDENAS, S.A" DE C.V.

POR LA SECRETARíA OE LA FUNC PÚBLICA
TITULAR DELÁREA DE AUDITORíA INTERNA DEL NTERNO DE CONTROL EN AP¡LAC

El Órgano lnterno de Control en la Administración Portuaria Integr ro Cárdenas, asiste al presente acto de
de revisión y fiscalización en cualquierrecepción y apertura de proposiciones como asesor,

ASISTE POR MEDIOS UNICACION

c.P.

Boulevard de las lslas No. I, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro Cárdenas, M ichoacán.

x (753) 533 OTOO

www.puertolaza rocardenas.com,mx
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COMUNICACIONES f{\ rázeno cÁnDENAs

poR LA cÁuene MExTcANA DE LA lNDUsrRrA DE LA coNsrRuccróN

2O2)"Año de la lndependencia"

POR LOS LICITANTES:

REYNALDO BARRERA PANIACUA EN
PARTICIPAcIÓN coNJUNTA CoN LA EMPRESA RL
INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
HIDRAULICA Y TERRACERIAS TS, S.A. DE C.V.
CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.A.
DE c.v. EN pARTtctpAclóN coNJUNTA coN LA
pERSoNA rislca EFREN RosAS SANCHEZ
KEY CAPITAL, S. A.P.I. DE C.V.
PASOCA INCENIERIA EN VIASTERRESTRES, S. DE R.L.
DE C.V.
CONSTRUCCION Y ESTUDIOS DE INCENIERIA CIVIL,
S.A. DE C.V.

FIRMA

No sE pRrsrnró

2.
3.

4.
5.

No sE pRrsrxtó

No sE pRrseruró

No sE pReseNró

No sE pRrsrNró

6. No sE pResrruró
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